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Lima, 1 1 ABR. 2007
Vistos el Memorándum W 061-2007-AGNIJ,

Informe N° 075-2007-AGNIOTA e Informe N° 057-2007-AGNIOTA-OP, sobre
conformación de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos
Disciplinarios para ~I año 2007;

CONSIDERANDO:

Que, es necesario conformar la Comisión
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Archivo General de
la Nación para el ejercicio presupuestal 2007, según lo dispuesto e informado
en la documentación de vistos y a lo establecido en el articulo 32° del Decreto
Legislativo W 276 y el párrafo primero del Artfculo 165° del Decreto Supremo

/' W 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases
I!",;¿" ...,:'::L J ~ (' de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público;
(1- .'o-y
,ie \-- / Z Conforme a las facultades conferidas por la~r,o~ ,~¡'Reso~ución Minist~rial W 197-93-JU~~ Reglamento de Organización y
~~~ . ~ FunCIones del ArchIVOGeneral de la Naclon;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorfa Jurldica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;
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REPRESENTANTE DE
LOS TRABAJADORES

SECRETtltRIO TÉCNICO

PRESIDENTE

Sra. Isabellnga Flores
Técnico Administrativo !!I- STA

SE RESUEL VE:

ARTICULO ÚNlCO.- CONSTITUIR la
Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Archivo
General de la Nación para el ejercicio presupuestal 2007, integrada por los
siguientes servidores:

Miembros Titulares
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Miembro Suplente

Sr. Guillermo Rodríguez Quispe
Periodista 11- SPC

REPRESENTANTE DE,
LOS TRABAJADORES

y COMUN1QUESE
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